REPUBLICA DE PANAMA
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de Finero de 1959}

Resolucion No. 413 De 27 de Junio de 2001

“Por la cual se adiciona el Articulo 300-5A al Reglamento para las Instalaciones
Eléctricas (RIE) de la Reptblica de Panamd, para la instalacién de Lineas Eléctricas

Soterradas”.

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que la Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura adopté por referencia, mediante la
Resolucién No. 361 de 1998, el Cédigo NFPAT0 de 1993, edicién en Espafiol, como
Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE), el cual es de cumplimiento
obligatorio en la Republica de Panama4.

Que el vacio en la confeccién de normas técnicas oficiales causado por la desaparicién
del Instituto de Recursos Hidrdulicos y Electrificacién (IRHE), entidad gubernamental
que fue privatizada por el Gobierno, debe ser cubierto por otra entidad oficial
especializada y con vigencia legal en toda la Repiblica de Panama.

Que el Articulo 27°. Literal g) del Decreto 257 de 3 de Septiembre 1965, le permite a la
Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura, fijar los requisitos y condiciones técnicas
necesarias, que deben seguirse en la elaboracién de planos y especificaciones y en la
ejecucién en general de toda obra de Ingenieria y Arquitectura, que se efectie en el
territorio de la Republica de Panama.

Que por la seguridad de los usuarios, esta Junta Técnica ha juzgado conveniente,
mantener el método de instalacién para las lineas eléctricas subterrdneas, que utilizaba el
Instituto de Recursos Hidrdulicos y Electrificacién (IRHE), las cuales fueron establecidas
en el Manual de Normas y Condiciones para la Solicitud y Suministro del Servicio

Eléctrico, Revision 1997,

Que el Articulo 3°. Literal a) de la Resolucién 361 del 14 de Octubre de 1998, le permite
a la Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura por recomendacién de su Comité
Consultivo Permanente del Reglamento Eléctrico, adoptar normas complementarias a las
ya contenidas en el Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE), segin asi se
requieran para su aplicacién en la Republica de Panama.

RESUELVE:

Adicionar el Articulo 300-5-A al Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE), en
su Capitulo 3-METODOS Y MATERIALES DE ALAMBRADO, con la siguiente

' redaccién:

300-5-A Instalaciones Bajo Tierra en Areas de Uso Pablico (Soterradas).

a)

General. Todas las lineas eléctricas, de telefonfa y de comunicaciones instaladas bajo

tierra en 4reas publicas y servidumbres, tnicamente deberdn instarse con conductos rigidos
metalicos o no-metalicos, protegidos por un forro de concreto de un espesor minimo de 5 cms

(2 ples.).
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(b) Lineas Eléctricas de Distribucién Secundarias y alimentadores.  Las lineas eléctricas
secundarias de distribucién y los alimentadores soterrados de baja tensién (menos de 600 volts),
deberan instalarse a la profundidad que se establece en la Tabla 300-5-A-1. La profundidad
maxima hasta la parte superior de la viga-ducto serd de 76 cms (30 plgs), en caso de excederse
esta profundidad mdxima, se aplicard un factor de ajuste de la ampacidad de 6% por cada 30 cm
(1pie) de aumento de la profundidad, para todos los valores del RhO.

" Tabla 300-5A-1
Lineas de distribucion secundarias
Y alimentadores de baja tensién (hasta 600 volts)

Localizacién Profundidad Minima
En zanja bajo 5 cms (2plgs) 30 cms (12plgs)

de losa de concreto

debajo de calles, caminos 60 cms. (24 plgs)
acceso de autos y dreas de

estacionamiento.

Vias de acceso de auto y 46 cms (18 plgs)

estacionamientos de viviendas

(¢) Lineas eléctricas primarias y acometidas primarias o secundarias.  En las lineas de
transmision y de distribucién de mediana y alta tensién (méds de 600V a 115kV o més), las
acometidas de mediana y alta tensién que instalen las Compaiiias de Distribucién Eléctrica en
dreas de uso publico, las viga-ductos se instalarin a la profundidad establecida en la Tabla 300-
5A-2, mantenimiento las separaciones entre ductos indicadas en la Fig. 310-1 del RIE.

Tabla 300-5A-2

Lineas transmisién y distribucién primarias y las
acometidas de mediana y alta tension

Localizacion Profundidad Minima

Avenida y calles con 90 cms (36 plgs)
Tuberias de agua,
pluviales etc.

Calles sin tuberias 60 cms (24 plgs)
enterradas.
Grama 45 cms (18 plgs)

(d) Conductores Individuales o Sencillos. Todos los conductores eléctricos de un mismo
circuito y donde se requiera el neutral, asi como los conductores de puesta a tierra del equipo se

instalardn en la misma tuberia.

Excepcién 1 Se permitirdn conductores en paralelo en los conductos, pero cada conducto deberd
contener todos los conductores del mismo circuito incluyendo los conductores de puesta a tierra.

Excepcién 2 Instalaciones de fases aisladas o separadas se permitirin en conductos no -
metalicos estrechamente préximos, donde los conductores estén en paralelo, seglin se permite en
la Secciéon 310-4 y se cumplen los requisitos de la Seccién 300-20 del RIE.

(e) Lineas de Telefonia y Comunicaciones.  Las lineas de telefonfa y de comunicaciones
que instalen compaiifas de servicios telefénicos y de comunicacién, en dreas de uso publico se
instalardn en las vigas-ductos a la profundidad establecida en la Tabla 300-5-A-1

® Camaras de paso Subterrdneas. En las viga ductos eléctricas, de telefonia y de
comunicaciones, se instalardn cdmaras de paso subterrdneas segiin se establece a

continuacién:
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(f.1) En viga - ductos para conductores eléctricos primarios de circuito trifdsico en un
solo conducto, se instalardn las cdmaras de paso subterrneas a una distancia méxima
entre cdmaras de 50 metros (164 pies). Para circuitos monofésicos en un solo conducto,
se instalardn las cdmaras de paso subterrineas a una distancia maxima entre cdmara de

100 metros (328 pies).

(f.2) Enviga ductos para conductores eléctricos secundarios, se instalardn cdmaras de
paso subterrdneas a una distancia mixima entre cdmaras de 45 metros (148 pies).

(f.3) En viga ductos para conductores telefénicos y de comunicacién de cobre 6 fibra
optica, se instalardn cdmaras de paso subterrineas a una distancia médxima entre
camaras de 100 metros (328 pies) para conductores de cobres y una distancia maxima
entre camaras de 300 metros (984 pies) para cable de fibra 6ptica.

Sellado de Conductos.  Se sellardn todos los extremos de las tuberfas o conductos a
través de los cuales la humedad pueda hacer contacto con las partes energizadas.

Remitir copia autenticada a la Oficina de Seguridad para la Prevenci6én de Incendio del
Cuerpo de Bomberos en las Ciudades de Panaméd y Colén, a los distintos Municipios de

la Republica de Panama.

La presente Resolucién comenzard a regir inmediatamente después de su promulgacion
en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 26 de Enero de 1959 reformada por la Ley 53 de
4 de febrero de 1963, Decreto 257 de 1965.

Dada en la Ciudad de Panam4, a los veinte y siete (27) dias del mes de Junio de 2001.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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